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JAVIER ALFONSO GARCIA SANGUINO OMAR DIAZ FIGUEROAEjecutivo Singular 26/07/2022
2020 00022

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1ordena estar a lo dispuesto en auto anterior.

MARIA CONSTANZA LAVERDE LORA LEONARDO AUGUSTO PEÑA PIÑAEjecutivo Singular 26/07/2022
2021 00264

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1previo a oficiar a SANITAS requiere.

CARLOS EDUARDO CORZO GOMEZ CARLOS CORZO LOZADASucesión Por Causa de 
Muerte

26/07/2022
2022 00025

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de EDGAR GIOVANNI 

CORZO GOMEZ y niega medida.

RICARDO PINZON PARRA JHON JAIRO PANQUEVA PINTOEjecutivo Singular 26/07/2022
2022 00209

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1del demandado JHON JAIRO PANQUEVA PINTO.

ANA EPIFANIA SANCHEZ MONTAÑEZ OPERACIONES Y MONTAJES DE LA 
GUAJIRA SAS

Ejecutivo Singular 26/07/2022
2022 00248

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
2niega petición de adición.

ANA EPIFANIA SANCHEZ MONTAÑEZ OPERACIONES Y MONTAJES DE LA 
GUAJIRA SAS

Ejecutivo Singular 26/07/2022
2022 00248

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

INVERSIONES ARENAS SERRANO S.A.S. MARCEL GRANIER RODRIGUEZEjecutivo Singular 26/07/2022
2022 00289

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2respuesta emitida por COLOMBIANA DE 

COMERCIO SA.

INVERSIONES ARENAS SERRANO S.A.S. MARCEL GRANIER RODRIGUEZEjecutivo Singular 26/07/2022
2022 00289

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

BANCOLOMBIA S.A. DIEGO FERNANDO ORTIZ CASTILLOEjecutivo Singular 26/07/2022
2022 00292

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2respuesta de la ORIP Bucaramanga.

BANCOLOMBIA S.A. DIEGO FERNANDO ORTIZ CASTILLOEjecutivo Singular 26/07/2022
2022 00292

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Minima Cuantia.

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA 
COLOMBIA-

CARLOS JAVIER FLOREZ VILLAMIZAREjecutivo Singular 26/07/2022
2022 00312

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/07/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Javier Alfonso García Sanguino 

Demandado Omar Díaz Figueroa 

Asunto Auto Atenerse a Lo Resuelto 

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00022-00 

 

En atención a la petición (PDF No. 11 C-1) elevada por el apoderado de la parte 

actora, reiterando la solicitud de desglose presentada el pasado el 06 de julio, se le 

indica al profesional en derecho que dicho pedimento se resolvió en proveído de esa 

misma fecha; consecuentemente deberá ATENERSE A LO ALLÍ DISPUESTO.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 899dc019b7959b90b592eecb4d058a4c8d46181ba81dfd48b4d2e54fa3cbe955

Documento generado en 26/07/2022 09:16:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante María Constanza Laverde Lora 

Demandado Leonardo Augusto Peña Piña 

Asunto Auto Previo Requerir EPS 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00264-00 

 

Previo a conminar a la EPS SANITAS, conforme lo solicita la apoderada de la parte 

actora en memorial que milita a PDF No. 19 C-1, se REQUIERE a la profesional en 

derecho para que remita la notificación al demandado LEONARDO AUGUSTO 

PEÑA PIÑA al correo electrónico leonardoaup@hotmail.com, que no solo fue 

relacionado en el escrito de introducción de la demanda, sino también al subsanar la 

misma e incluso se aportó la forma en cómo la ejecutante obtuvo el canal digital 

(PDF No. 07 Pág. 06).  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 445156956f214c04bb889f70fbd746d49f517e5907fe875ee7dd2c00149094f7

Documento generado en 26/07/2022 12:01:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:leonardoaup@hotmail.com
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Liquidatorio de Sucesión Intestada y Sociedad 

Conyugal 

Demandante Graciela Gómez de Corzo y otros 

Demandado Carlos Alirio Corzo Lozada (Q.E.P.D.) 

Asunto Atiene A lo Resuelto 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00025-00 

 

Ténganse en cuenta que el señor EDGAR GIOVANNI CORZO GÓMEZ, 

denunciado como heredero del causante CARLOS ALIRIO CORZO LOZADA 

(Q.E.P.D.)., en virtud de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se notificó vía correo electrónico1 el día 10 de mayo de 2022, advirtiendo 

que no realizó pronunciamiento alguno.  

 

Frente a la petición de la cautela de inscripción de la demanda, sobre el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 300-231369, la misma será 

NEGADA, comoquiera que, al tenor del artículo 480 del C.G.P., dicha medida no 

corresponde a los procesos de sucesión.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 19 y 24 Pág. 2 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 264adc91dd1f265937f61650053ecf330bece86c291d280cbc3930968fe33bc7

Documento generado en 26/07/2022 01:34:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Ricardo Pinzón Parra 

Causante John Jairo Panqueva Pinto 

Asunto Designa Curador 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00209-00 

 

Cumplido el emplazamiento de JOHN JAIRO PANQUEVA PINTO como fuera 

ordenado en auto de fecha 15 de junio de 2022 y de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso final del Artículo 108 del C.G.P DESÍGNESE como CURADOR AD 

LITEM de JOHN JAIRO PANQUEVA PINTO al abogado RAMÓN   JOSÉ   

OYOLA   RAMOS identificado con T.P. No.  242.026 quien desempeñará el cargo 

en forma gratuita, como defensora de oficio - Articulo 48.7 ejusdem-.  

 

NOTIFÍQUESE de esta designación al señalado abogado en los términos de que da 

cuenta el inciso primero del Artículo 49 del C.G.P.  

 

Por secretaría LÍBRESE el TELEGRAMA correspondiente y ADVIÉRTASELE que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más 

de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1eaf68883a6cbfd0cb96557a4596b029ee4dfa3a3b15a23ee0166272a0951f02

Documento generado en 26/07/2022 11:47:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Ana Epifania Sánchez Montañez 

Demandado Operaciones y Montajes de la Guajira S.A.S. ZESE 

y otro 

Asunto Auto Resuelve Adición  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00248-00 

 

Solicita la parte demandante adicionar el auto calendado 19 de julio de 2022 en el 

sentido de “oficiar a la dirección de tránsito de la ciudad de Riohacha (Guajira) y a la 

policía nacional en virtud qué es en ese municipio donde el vehículo, objeto de retención, 

circula con frecuencia.” 

 

Se negará el pedimento, teniendo en cuenta que al tenor del artículo 286 del C.G.P, 

la ADICIÓN solo procede cuando se “omita resolver sobre cualquiera de los 

extremos de la Litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley 

debía ser objeto de pronunciamiento,” y en el caso de marras no se pasó por alto 

decidir respecto a ningún punto. Se comisionó la APREHENSIÓN al INSPECTOR 

DE TRÁNSITO FLORIDABLANCA, por ser la dirección de tránsito de ese 

municipio donde se encuentra registrado el bien y conforme el parágrafo del 

artículo 585 del C.G.P., el juez se ciñe a comisionar al respectivo inspector, quien es 

el encargado de oficiar a las demás autoridades encargadas para materializar la 

medida, por ende, no se librarán comunicaciones a la policía nacional.  

 

El vehículo puede ser aprehendido en cualquier lugar del país y si eventualmente el 

inspector comisionado carece de competencia, en ese momento se decidirá lo 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: baec8082b5ca15416cd0895dca12a83878bd090eb12aae515326b197bff7db24

Documento generado en 26/07/2022 10:20:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Inversiones Arenas Serrano S.A.S 

Demandado Sandra Milena Gauta Peña y otro 

Asunto Auto Resuelve Solicitud 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00289-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante para lo que considere 

pertinente, el contenido de la respuesta1 remitida por el jefe de nómina de la 

empresa COLOMBIANA DE COMERCIO S.A., informando que procedió con las 

deducciones a partir del 16 de julio de 2022 respecto de la señora SANDRA 

MILENA GAUTA PEÑA. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 10 C-2 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df125ebf9b9b2eebde9cb6c2a5c4c59fe572a3c638f06d2fd0a0d9ab92909509

Documento generado en 26/07/2022 08:52:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Inversiones Arenas Serrano S.A.S 

Demandado Sandra Milena Gauta Peña y otro 

Asunto Auto Resuelve Solicitud 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00289-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos como dirección de correo electrónico del 

demandado MARCEL GRANIER RODRÍGUEZ ORDOÑEZ el buzón electrónico: 

marcelrodriguez06@hotmail.com.  

 

Requiérase a la parte activa de la lid, para que proceda a integrar el contradictorio 

conforme los lineamientos de la Ley 2213 de 2022 o de acuerdo al Código General 

del Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19f92157c051adf9c44c83f139eadbe820d55f947398d998b4a933549dcfafd1

Documento generado en 26/07/2022 08:55:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:marcelrodriguez06@hotmail.com
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Diego Fernando Ortiz Castillo 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00292-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante para lo que considere 

pertinente, el contenido de la respuesta1 remitida por la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS DE BUCARAMANGA informando que para proceder con 

el registro de la medida de embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

300- 407260 se debe cancelar la suma dineraria de $40.200 y el pago debe hacerse en 

la ventanilla del banco que se encuentra dentro de las oficinas de la entidad 

registral.  

  

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF  07 C-2 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 843dc2f8beb815067554ebd16b694dd1f6e957eab3d195ea7d94eab0e33d16cf

Documento generado en 26/07/2022 08:48:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Diego Fernando Ortiz Castillo 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00292-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2022-00292 formulado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de DIEGO 

FERNANDO ORTIZ CASTILLO, no observándose vicios que puedan generar 

nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se 

procede a tomar la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 01 de junio de 2022, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1. PAGARÉ No. 3020094200 

 

1.1 $14.894.636.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

No. 3020094200 de fecha de creación 22 de julio de 2021.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 1° de marzo de 2022 hasta cuando 

se verifique su pago total.  

 

2. PAGARÉ No. 3020094201  

 

2.1 $1.807.955.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

No. 3020094201 de fecha de creación 22 de julio de 2021.  

 

2.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 2.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 1° de marzo de 2022 hasta cuando 

se verifique su pago total.  

 

3. PAGARÉ No. 3020094202  

 

3.1 $1.289.274.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

No. 3020094202 de fecha de creación 22 de julio de 2021. 
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3.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 3.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 1° de marzo de 2022 hasta cuando 

se verifique su pago total.  

 

4. PAGARÉ No. 3020094248  

 

4.1 $9.254.456.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

No. 3020094248 de fecha de creación 30 de julio de 2021.  

 

4.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 4.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 3 de marzo de 2022 hasta cuando 

se verifique su pago total.  

 

5. PAGARÉ No. 3020094250  

 

5.1 $451.603.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

No. 3020094250 de fecha de creación 30 de julio de 2021.  

 

5.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 5.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 3 de marzo de 2022 hasta cuando 

se verifique su pago total.  

 

6. PAGARÉ SIN NÚMERO, OBLIGACIÓN No. 5491570325777610  

 

6.1 $10.214.819.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

sin número de fecha de creación 31 de enero de 2014. 

 

6.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 6.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 18 de enero de 2022 hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

El ejecutado DIEGO FERNANDO ORTIZ CASTILLO, se notificó por 

CONDUCTA CONCLUYENTE desde el 07/07/2022 sin que, transcurrido el término 

legal, el demandado haya contestado la demanda o propuesto excepciones. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es PAGARÉ contiene una 

obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo 

que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 
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2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 01 de junio de 2022.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de TRES MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

PESOS M/CTE ($3.791.274).  Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  
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